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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
No 0699 - 2023-GM.MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE ECHARATI

Echarat¡,05 de d¡ciembre de 2023
VISTOS:

El lnforme N'049-2023-JASC-ULP/OSLP-MDE/LC, informe N' 2791-2023-OSLP-MDE/LC-CRC-D e informe N'1658-
2023-OAJ-MDE/LC, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificada por el Articulo Único

de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgáñica de
Munic¡palidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Oiskitales son órganos de Gobierno Local, que
emanan de la voluntad popular. con personería juridaca de derecho público y autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia,

Que. conforme dispone el articulo 20'numeral 20): de la Ley Orgánica de N4unicipalidades N'27972, textualmente
expresa "Son atribuc¡ones del Alcalder Delegar sus atribuc¡ones, (..), Administrativas en el Gerente i,¡unicipal", quien
desempeñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de ¡,ilúnicipalidades, el Reglamento de Organizacion y
Funciones, el l\¡anual de Organ¡zación y Func¡ones de la Municipalidad Distrital de Echarati y normas vigentes para la buena
administración pública;

Que, por Resolucióñ de Contraloria N'195-88-CG, del 18de julio de 1988. en su numeral 11)indica que. concluida la
obra, la Entidad designara una comisión para que formule e¡ acta de recepcióñ de los trabajos v se encargue de la iquidación
técnica y financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida acta La misña Comisión revisara la memoria descriptiva
elaborada por el lngeniero residente y/o inspector de la obra, que servrrá de bases para la tramitación de la declaratoria de fábrica

' por parte de la Entidad, de seÍ el caso; y en su numeral 12) indica textualmente... Posteriormente a la liquidación se procederá a la
' entrega de la Obra a la entidad respectiva o Unidad Orgánica especializada, la cual se encargara de su operación y

mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las instalaciones.

Que. mediante Reso[]ción de Gerencia l,runicipal N' 75-2016-GM-MDE/LC, de fecha 08 de febrero de 2016, se aprueba
la DIRECTIVA N' 01-2016-ULP-GSLP-MDE/LC, referente a NORMAS DE PROCEOIMIENTO OE LIQUIDACION DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA, lndicando en su numeral 13.2 lo siguiente, "el lnspector deberá cursar comunicacion a
la qerencia de suDervisión a efeclo de que se conforme la comisión de recepción de obra v/o provecto la cual será desiqnada
mediante acto resolutivo. La comisión de recepción de obra y/o proyecto deberá constituirse en el lugar del proyeclo a fin de
veÍificar el cumpljmiento de las metas programadas en un plazo máximo de (10) d¡as, de haber observaciones deberá hacerlo

1

coñocer a través de un acta la m¡sma que será suscrita por los lntegrantes de la comisión, residente de obra y/o proyecto e
spector. las que serán levantadas en un plazo máximo de diez (10) días calendarios. De encontrarse conforme se suscribirá el

Acta de Verificación y Recepción de Obra y/o Proyecto";

Que. mediante lnforme N" 049-2023-JASC-ULP/OSLP-MDE/IC de fecha 29 de noviembre de 2023, el Jefe de
la Unidad de Liquidación Y Transferencia de Proyectos, remite la propuesta para la conformación del comité de
verificación y recepción de obra del Proyecto de Inversión "iTEJORAIVIENTO Y AIVIPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
PARA RIEGO EN EL SECTOR DE IVANTOREAL, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCION - CUSCO". con la
conclusión: Para fines de dar inicio al proceso de Liquidación Técnica - Financiera del proyecto antes descrito, el mismo
que cumple con los requisitos minimos exigidos en el REGLAMENTO DE CONFORMANTES DE LA COMISION DE
ENTREGA Y RECEPCION DE OBRA Y/O PROYECTO, aprobado con RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
N'912-2016-G[,-MDE /LC se solicita la CONFORMACION DE LA COr\¡lSlON DE VERIFICACION Y RECEPCION DE
OBRA mediante Acto Resolutivo, siendo los integrantes el personal que actualmente labora en nuestra Entidad, con el
siguiente detalle:

Que, mediante el informe N'2791-2023-OSLP-[¡DE/LC-CRC-D de fecha 30 de noviembre de octubre de 2023,
el Direclor de la Oficina de Supervis¡ón y L¡quidación de Proyectos, remite la propuesta pa¡a la conformación del comité
de verificación y recepción de obra del Proyecto de lnversión: "MEJORAMIENTO Y AMPIIACIÓN DEL SERVICIO DE
AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR DE MANTOREAL, DISTRITO OE ECHARATE - LA CONVENCION - CUSCO",
para la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, mediante informe N" 1658-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 04 de d¡ciembre de 2023, el Director de la Oficina
de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa correspondiente, OPINA, por la
procedencia de la conformación del comité de veriflcación y recepción de obra, del Proyecto de lnversión.
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"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR DE MANTOREAL,
DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCION - CUSCO', conforme a la propuesta presentada, y RECOMIENDA: se
emita la resoluc¡ón conforme a las atribuciones confer¡das;

Que, en atención al numeral 85 1 del art. 85 delTUO de ¡a Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias delAlcalde a la Gerencia Municipal, mater¡al¡zado mediante Resolución
de Alcaldía N" 246-2023-A-MDE/LC. de fecha 2'1 de julio de 2023, delegando funciones administrativas y resolutivas en e¡ Gerente
Municipalentre ellos lo establecido en el numeral22. Conformar el comité de recepción de obras y/o proyectos. Asimismo, aproba.
la liquidación técnico - f¡nancaera de obra y consullaria de obra, conforme a la Ley y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado vigente y la Contrataría General de la República, y en uso de las alribuciones conferidas por e¡ Titular de la Entidad y la

Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes, el Gerente Municipal:

i\RESUELVE:

ICULO PRIMERO. - CONFORMAR, el ColrlfÉ de Verificación y Recepción de Obra, del Proyecto de lnversión
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR DE MANTOREAL,

ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR, a los integrantes de la comisión señalada en el articulo precedente, como parte

de sus func¡ones cumplir con responsab¡l¡dad la labor encomendada, observando el cabal cumplimiento de las

disposic¡ones y demás normas legales complementarias vigentes, con el objeto de dar fiel cumplimiento al presente Acto

Resolutivo.

ARTICULO TERCERO. - SE D|SPONE, a la Unidad Ejecutora de lnversrones, prestar todo el apoyo e información

necesaria para el meior cumpl¡miento de las funciones asignadas a la Comisión de Recepción del proyecto descrito en el

arlículo precedente.

RTTCULO CUARTO. - OISPONER, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones. Ia publicación de la
presente resotución en la página web de la Municipalidad D¡strital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo

prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡Ón Pública

REGISTRESE, CO Y CUMPLASE.
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DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCION - CUSCO", de conformidad a la DIRECTIVA N" 01-2016-ULP-GSLP-
MDE/LC y considerandos señalados en la presente resolución. Cuya Comisión estará conformada por los siguientes
servidores
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CPC, ORTANOO SASCOPE ALVARTZ.


